
                                                                                                                       
 

 
DIP. MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL 
H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
III LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 
 
El que suscribe diputado RICARDO RUBIO TORRES, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la III Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado 

A, Fracción II y 71 fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29, apartado A, numeral 1 y apartado D inciso c) de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 1, 12 fracción II y 13 fracción LXVII de la Ley 

Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, así como el 1, 2 fracción XXI y 5 

fracción I de su Reglamento someto a la consideración de este H. Congreso, la 

presente INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 256 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, EN MATERIA DE SERVIDORES PÚBLICOS al tenor de la siguiente: 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

A efecto dar debido cumplimiento a lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento 

del Congreso de la Ciudad de México, se exponen puntualmente los siguientes 

elementos: 

 

 

 

 



                                                                                                                       
 

I. Encabezado o título de la propuesta; 

 

Corresponde al expresado en el proemio del presente instrumento 

parlamentario. 

 

 

II. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

 
           El título décimo octavo del Código Penal para el Distrito Federal (hoy Ciudad 

de México), regula los delitos contra la buena administración cometidos por 

servidores públicos. 

 

 

         La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha resuelto que diversas 

disposiciones del artículo resultan inconstitucionales, ya que se consideraba como 

persona servidora pública a quien tuviera la dirección o administración de una 

asociación civil que recibiera fondos, recursos o apoyos públicos, lo cual motiva la 

presente iniciativa. 

 

 

 

 

III. Problemática desde la perspectiva de género, en su caso; 

 

En la presente iniciativa, no se configura formalmente una problemática desde 

la perspectiva de género, esto se afirma una vez que fue aplicada la metodología 

que establece la unidad III incisos A), B), C) y D) de la Guía para la incorporación 

de perspectiva de género en el trabajo legislativo del Congreso de la Ciudad de 



                                                                                                                       
 

México1, así como la inventiva que estipula el Protocolo de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación para Juzgar con Perspectiva de Género2, ello en virtud de, que 

por analogía de razón resulta aplicable al presente instrumento legislativo, en virtud 

de que, el objeto de la presente iniciativa es dar cumplimiento a una Sentencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

IV. Argumentos que la sustenten; 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (La Corte) invalidó el 

artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, primer párrafo, en la porción 

“o bien, que tenga la dirección o administración de una asociación civil que reciba 

fondos, recursos o apoyos públicos.”; así como los párrafos segundo, tercero, 

cuarto, quinto, sexto y séptimo que formaban parte del título relativo a los delitos 

contra la buena administración cometidos por servidores públicos, en los siguientes 

términos: 

 

Por lo que respecta a la porción del primer párrafo en la que se otorgaba la 

calidad de persona servidora pública a quien tuviera la dirección o administración 

de una asociación civil que recibiera fondos, recursos o apoyos públicos, La Corte 

determinó su invalidez, por las siguientes razones3: 

 

a. El artículo 108 constitucional no permite extender el concepto de servidor 

público a quienes no desempeñan un cargo en la estructura del Estado. 

 

                                                           
1 Véase en la siguiente liga, consultada el 01 de septiembre de 2024 en: https://bit.ly/3h4qheL  
2 Véase en la siguiente liga, consultada el 01 de septiembre de 2024 en: https://cutt.ly/UrCxaGz  
3 Véase en la siguiente liga, consultada el 01 de septiembre de 2024: 
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7716  

https://bit.ly/3h4qheL
https://cutt.ly/UrCxaGz
https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comunicados/noticia.asp?id=7716


                                                                                                                       
 

b. No debe de confundirse el carácter de servidor público que una persona 

pueda tener, con la posibilidad de que sea sancionada penal o administrativamente 

por su responsabilidad contra el Estado. 

 

c. Ya existe un sistema de responsabilidades penales y administrativas 

aplicables a los particulares. 

 

En el segundo párrafo –en el que se definían los elementos del delito de 

corrupción cometido por un servidor público–, al convertir todos los delitos de los 

Títulos Décimo Octavo a Vigésimo que antes eran autónomos en modalidades, es 

decir, en tipos penales complementarios del delito de corrupción, se vulneraban los 

principios de seguridad jurídica y taxatividad, pues se generaba un cúmulo de 

consecuencias jurídicas que ocasionaban en los destinatarios confusión e 

incertidumbre. 

 

El párrafo quinto que, junto con el párrafo cuarto en su porción “o bien 

participar en la dirección o administración de cualquier asociación civil que reciba 

fondos, recursos o apoyos públicos”, formaba un sistema que pretendía crear un 

régimen de penas y agravantes para servidores públicos y particulares, que no 

favorecía la comprensión del tipo penal que se pretendió contemplar, lo que 

vulneraba el principio de seguridad jurídica4. 

 

Como parte de los efectos, el Pleno invalidó por extensión el párrafo tercero, 

pues el legislador omitió hacer congruentes las penas ahí previstas con las del resto 

del sistema normativo; además del resto del párrafo cuarto y, en su integridad, los 

párrafos sexto y séptimo del mismo artículo, por haber sido decretada previamente 

                                                           
4 Ibidem. 



                                                                                                                       
 

la invalidez de los párrafos segundo y quinto, a los cuales se encontraban 

vinculados y por estar afectados de los mismos vicios de inconstitucionalidad. 

 

Además, al tratarse de una norma de naturaleza penal, la invalidez tendrá 

efectos retroactivos al día en que entró en vigor el precepto analizado, es decir, el 

8 de junio de 2021. 

 

Es así que el 13 de febrero del presente año, el Pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) concluyó el análisis de la acción de 

inconstitucionalidad 106/2021 y su acumulada 108/2021, formuladas por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Comisión de Derechos Humanos 

de la Ciudad de México, al artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal. 

 

El Pleno determinó que la configuración normativa del referido artículo se 

contraponía a diversos principios constitucionales y derechos humanos de las 

personas susceptibles de ser servidores públicos, por lo que, en la sesión de ese 

día, fue aprobada la invalidez de diversas porciones normativas de todo el artículo 

256 en comento por ser contrarios al texto constitucional. 

 

 

V. Fundamento legal y en su caso sobre su constitucionalidad y 

convencionalidad; 

 

PRIMERO. Atento lo dispuesto por el artículo 133, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, todos los tratados que estén de acuerdo con la 

misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

   



                                                                                                                       
 

SEGUNDO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

en su artículo primero lo siguiente: 

 

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de 

los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 

suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 

establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia 

favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de 

conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 

… 

… 

… 

TERCERO. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

en su artículo 108 lo siguiente: 

 

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título 

se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 

popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y 

empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o 



                                                                                                                       
 

comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la 

Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los 

organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán 

responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de 

sus respectivas funciones. 

… 

… 

… 

 

VI. Denominación del proyecto de ley o decreto; 

A saber, es la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 

ARTÍCULO 256 DEL CODIGO PENAL PARAL EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Ordenamientos a modificar; 

 

Lo es en la especie el artículo 256 del Código Penal Para el Distrito Federal. 

 

VII. Texto normativo propuesto. 

 
 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TEXTO NORMATIVO VIGENTE TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 



                                                                                                                       
 

 ARTÍCULO 256. Para los efectos de este 
Código, es servidora o servidor público de la 
Ciudad de México toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en el Poder 
Legislativo local, en los órganos que ejercen la 
función judicial del fuero común en la Ciudad de 
México y en los órganos constitucionales 
autónomos o bien, que tenga la dirección o 
administración de una asociación civil que 
reciba fondos, recursos o apoyos públicos. 

Comete el delito de corrupción el servidor 
público que realice o deje de llevar a cabo lo 
que la ley le impone cumplir o se abstenga de 
realizar lo que le prohíbe, para obtener un 
beneficio indebido de cualquier naturaleza, 
inclusive económica, para sí o en favor de un 
tercero. 

Además de las penas previstas en los Títulos 
Decimoctavo y Vigésimo, se impondrá a los 
responsables de su comisión, la pena de 
destitución y la inhabilitación para desempeñar 
empleo, cargo o comisión públicos y cargo de 
elección popular, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, concesiones de prestación de 
servicio público o de explotación, 
aprovechamiento y uso de bienes de dominio 
de la Ciudad de México por un plazo de ocho a 
veinticinco años, atendiendo a los siguientes 
criterios: 

I.- Será por un plazo de ocho hasta diez años 
cuando no exista daño o perjuicio o cuando el 
monto de la afectación o beneficio obtenido por 
la comisión del delito no exceda de doscientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, y 

II.- Será por un plazo de diez a veinticinco años 
si dicho monto excede el límite señalado en la 
fracción anterior. 

Para efectos de lo anterior, se deberá 
considerar, en caso de que el responsable 
tenga el carácter de servidor público, además 

 ARTÍCULO 256. Para los efectos de este 
Código, es servidora o servidor público de la 
Ciudad de México toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
cualquier naturaleza en la Administración 
Pública de la Ciudad de México, en el Poder 
Legislativo local, en los órganos que ejercen la 
función judicial del fuero común en la Ciudad de 
México y en los órganos constitucionales 
autónomos o bien, que tenga la dirección o 
administración de una asociación civil que 
reciba fondos, recursos o apoyos públicos. 

Comete el delito de corrupción el servidor 
público que realice o deje de llevar a cabo lo 
que la ley le impone cumplir o se abstenga de 
realizar lo que le prohíbe, para obtener un 
beneficio indebido de cualquier naturaleza, 
inclusive económica, para sí o en favor de un 
tercero. 

Además de las penas previstas en los Títulos 
Decimoctavo y Vigésimo, se impondrá a los 
responsables de su comisión, la pena de 
destitución y la inhabilitación para desempeñar 
empleo, cargo o comisión públicos y cargo de 
elección popular, así como para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u 
obras públicas, concesiones de prestación de 
servicio público o de explotación, 
aprovechamiento y uso de bienes de dominio 
de la Ciudad de México por un plazo de ocho a 
veinticinco años, atendiendo a los siguientes 
criterios: 

I.- Será por un plazo de ocho hasta diez años 
cuando no exista daño o perjuicio o cuando el 
monto de la afectación o beneficio obtenido por 
la comisión del delito no exceda de doscientas 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización vigente, y 

II.- Será por un plazo de diez a veinticinco años 
si dicho monto excede el límite señalado en la 
fracción anterior. 

Para efectos de lo anterior, se deberá 
considerar, en caso de que el responsable 
tenga el carácter de servidor público, además 



                                                                                                                       
 

de lo previsto en el artículo 257 de este Código, 
los elementos del empleo, cargo o comisión 
que desempeñaba cuando incurrió en el delito 
o la naturaleza de los fines de la asociación civil 
que tenía bajo su dirección o administración. 

Cuando el responsable tenga el carácter de 
particular, el juez dará vista a la Secretaria de 
la Contraloría General de la Ciudad y a la 
Secretaría de la Función Pública Federal, con 
el fin de hacer de su conocimiento que el 
particular ha sido inhabilitado para desempeñar 
un cargo público o puesto de elección popular, 
así como para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, concesiones, servicios u obras 
públicas, o bien participar en la dirección o 
administración de cualquier asociación civil que 
reciba fondos, recursos o apoyos públicos 
considerando, en su caso, lo siguiente: 

a) Los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos u omisiones; 

b) Las circunstancias socioeconómicas del 
responsable; 

c) Las condiciones exteriores y los medios de 
ejecución, y 

d) El monto del beneficio que haya obtenido el 
responsable. Sin perjuicio de lo anterior, la 
categoría de funcionario o empleado de 
confianza será una circunstancia que podrá dar 
lugar a una agravación de la pena. 

Los delitos previstos en el Capítulo Segundo a 
Décimo Cuarto de este Título Décimo Octavo, 
así como los contenidos en los Títulos Décimo 
Noveno y Vigésimo, serán modalidades del 
delito de corrupción y se sancionarán con las 
penas que cada figura delictiva señale, además 
de las agravantes previstas en el presente 
artículo. 

Cuando los delitos a los que se refiere el 
párrafo anterior sean cometidos por servidores 
públicos electos popularmente o cuyo 
nombramiento esté sujeto a ratificación del 

de lo previsto en el artículo 257 de este Código, 
los elementos del empleo, cargo o comisión 
que desempeñaba cuando incurrió en el delito 
o la naturaleza de los fines de la asociación civil 
que tenía bajo su dirección o administración. 

Cuando el responsable tenga el carácter de 
particular, el juez dará vista a la Secretaria de 
la Contraloría General de la Ciudad y a la 
Secretaría de la Función Pública Federal, con 
el fin de hacer de su conocimiento que el 
particular ha sido inhabilitado para desempeñar 
un cargo público o puesto de elección popular, 
así como para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, concesiones, servicios u obras 
públicas, o bien participar en la dirección o 
administración de cualquier asociación civil que 
reciba fondos, recursos o apoyos públicos 
considerando, en su caso, lo siguiente: 

a) Los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos u omisiones; 

b) Las circunstancias socioeconómicas del 
responsable; 

c) Las condiciones exteriores y los medios de 
ejecución, y 

d) El monto del beneficio que haya obtenido el 
responsable. Sin perjuicio de lo anterior, la 
categoría de funcionario o empleado de 
confianza será una circunstancia que podrá dar 
lugar a una agravación de la pena. 

Los delitos previstos en el Capítulo Segundo a 
Décimo Cuarto de este Título Décimo Octavo, 
así como los contenidos en los Títulos Décimo 
Noveno y Vigésimo, serán modalidades del 
delito de corrupción y se sancionarán con las 
penas que cada figura delictiva señale, además 
de las agravantes previstas en el presente 
artículo. 

Cuando los delitos a los que se refiere el 
párrafo anterior sean cometidos por servidores 
públicos electos popularmente o cuyo 
nombramiento esté sujeto a ratificación del 



                                                                                                                       
 

Poder Legislativo local, las penas previstas 
serán aumentadas hasta en dos tercios. 

 

Poder Legislativo local, las penas previstas 
serán aumentadas hasta en dos tercios. 

 

 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO.- Se reforma el artículo 256 del Código Penal para el Distrito Federal, 

para quedar como sigue: 

Código Penal para el Distrito Federal 

 

 

ARTÍCULO 256. Para los efectos de este Código, es servidora o servidor público de la Ciudad de 
México toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública de la Ciudad de México, en el Poder Legislativo local, en los órganos que 
ejercen la función judicial del fuero común en la Ciudad de México y en los órganos 
constitucionales autónomos o bien, que tenga la dirección o administración de una asociación 
civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos. 

Comete el delito de corrupción el servidor público que realice o deje de llevar a cabo lo que la ley 
le impone cumplir o se abstenga de realizar lo que le prohíbe, para obtener un beneficio indebido 
de cualquier naturaleza, inclusive económica, para sí o en favor de un tercero. 

Además de las penas previstas en los Títulos Decimoctavo y Vigésimo, se impondrá a los 
responsables de su comisión, la pena de destitución y la inhabilitación para desempeñar empleo, 
cargo o comisión públicos y cargo de elección popular, así como para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas, concesiones de prestación de servicio público o de 
explotación, aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la Ciudad de México por un plazo 
de ocho a veinticinco años, atendiendo a los siguientes criterios: 

I.- Será por un plazo de ocho hasta diez años cuando no exista daño o perjuicio o cuando el monto 
de la afectación o beneficio obtenido por la comisión del delito no exceda de doscientas veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, y 

II.- Será por un plazo de diez a veinticinco años si dicho monto excede el límite señalado en la 
fracción anterior. 



                                                                                                                       
 
Para efectos de lo anterior, se deberá considerar, en caso de que el responsable tenga el carácter 
de servidor público, además de lo previsto en el artículo 257 de este Código, los elementos del 
empleo, cargo o comisión que desempeñaba cuando incurrió en el delito o la naturaleza de los 
fines de la asociación civil que tenía bajo su dirección o administración. 

Cuando el responsable tenga el carácter de particular, el juez dará vista a la Secretaria de la 
Contraloría General de la Ciudad y a la Secretaría de la Función Pública Federal, con el fin de 
hacer de su conocimiento que el particular ha sido inhabilitado para desempeñar un cargo público 
o puesto de elección popular, así como para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
concesiones, servicios u obras públicas, o bien participar en la dirección o administración de 
cualquier asociación civil que reciba fondos, recursos o apoyos públicos considerando, en su 
caso, lo siguiente: 

a) Los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones; 

b) Las circunstancias socioeconómicas del responsable; 

c) Las condiciones exteriores y los medios de ejecución, y 

d) El monto del beneficio que haya obtenido el responsable. Sin perjuicio de lo anterior, la 
categoría de funcionario o empleado de confianza será una circunstancia que podrá dar lugar a 
una agravación de la pena. 

Los delitos previstos en el Capítulo Segundo a Décimo Cuarto de este Título Décimo Octavo, así 
como los contenidos en los Títulos Décimo Noveno y Vigésimo, serán modalidades del delito de 
corrupción y se sancionarán con las penas que cada figura delictiva señale, además de las 
agravantes previstas en el presente artículo. 

Cuando los delitos a los que se refiere el párrafo anterior sean cometidos por servidores públicos 
electos popularmente o cuyo nombramiento esté sujeto a ratificación del Poder Legislativo local, 
las penas previstas serán aumentadas hasta en dos tercios. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 
Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, sede del Poder Legislativo de la 

Ciudad de México el día 05 del mes de septiembre de 2024. 
 
 

 
PROPONENTE 

 
 


